
UNe 2016
AAo DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGI"

VISTO:

El expte. 9235/2015, por el cual se propone una actividad académica
optativa para el Plan de Estudio de la Carrera de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO1°: Autorizar el dictado, para el año académico 2016, de la actividad
curricular optativa que se menciona a continuación, cuyo
programa y detalles obran en el expediente 9235/2015:

• Actividad Optativa: Diagnóstico en Implantología oral para el paciente
parcialmente desdentado.

• Docente a cargo: Dr. José A. D'Itria
• Cátedra: Prostodoncia IV "B"
• Carga horaria: 45 hs. (20 hs teóricas- 25 hs. prácticas)
• Días y horarios: Miércoles de 16 a 20.
• Cantidad de cursantes: sin cupo máximo
• Requisitos para la inscripción: Tener aprobado tercer año completo, haber

obtenido la regularidad en todas las asignaturas de cuarto año y estar
inscripto en quinto año de la carrera de odontología

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LASA A-E)'E-sESt ES A DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO
DELAÑODO' MILDIECISEIS.
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